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SALE TODOS LOS DOMINGOS ! 
:SÚMl:RO SUELTO: 

60 ce11tésimos 16 centésimos 
TIENE EDITOJ:t R,ESPONSAlll,E ! 

C.utTA 'O:& Br,AS Gn, AOONSEJANDO AL FUTVHO 

ltEDAO'l'ORDE J,A •ÜOLUMNA JA'PONESA» 

Estimado compatrjota: 
Aunque no tengo el gus1.o de conocerle, sino 

es para servirle, no puedo ménos que dirigirle á. 
vd. esla, descoso do salvarle de los peligros 
que le arnena1..a.rian si siguiese vd . los cons<"jos 
del señor J. A. que por lo visto es hombre en
chapado á la antigua, engarzado en plata, y cu· 
yos consejos serán muy buenos para los pcrio
di$las de otl'OS países, pero no para los de ei:;t.e, 
que por sus adelautos sale del quicio en qne Jos 
demas indolentemente yaccu . 

Eso de ser imparcial y de aplaurlir lo bi:eno 
y censurar lo malo, lo único que puede á vd. 
acarrearle es que su periódico muera eu rnun· 
lillas, si es que lo de 1::1. censura uo le propicia á 
vd. una paliza. de padxe y muy seflor mio, por
que no Lodas las verdades son para dichas, ni 
serfa digno que se delaütsen robos haciendo 
aparecer ladrones á empleados, que si se per
miten un desliz, cumplen por ol.ra parte con su 
cometido, y observan las horas de ent.radn y 
salida, y tienen bonito. letra, y redondean lns su
mas de una manera que no hay mas que pedir_ 

De lo que debe vd. tratar sit>mpre, es de 
aplaudir todo lo que de arriba veugtt, que es 
fambien de donde ,·ienc la paga, pues espe
rar que ha ele ser protegido por el público por
que escribió bien ó porque dijo la verdad, es 
CQsa tan düícil como suponer que pueda el ~ii
nistro de Gobierno redactar notas con ménos 
de cuatl'o f'altas gramaticales. 

Nunca se a.vanee vd. ú. d!lr op.irii.on sobre 
11iugun noto oficial, hasta olfaten1· qué piensan 
de ello poi· allá aniba, porque de oti-a maucra 
se expone vd. á uun reprimtudn 6 á tener que 
volver grupas, lo cual es siernpTe desairado para 
un escrit.or, por mas paucisla. que sea. 

Si ve vd. por ejemplo, que el Gobierno con.-

voca ú. elecciones, y que abre los Registroa, y 
que los i\1inist1·os hacen viajecitos misteriosos, 
u9 vaya vd. ú. caer ea In tontera de empe1.ar á 
decir que cis necesario inscribirse, y que es 
preciso ir á las urnas-'l'antée vd. el tene· 
uo con, un artículo entre clara y e111,1'e yema: 
Dice vd. que pance quo el P<lÍS va á e.1.lt.rar á 
ejercijar sus dei·rchos; pero á. i-englon seguido 
relata vd. todos los beneficios que ha rcpor
lado de Ja pl'esent.e administraoion, cor1ch1ye 
,1d. diciendo qne el actual gobernant.c es un 
~'l·at1dc h<•mbre, cu lo cual no mientr. y espera 
vd . á. ver como pinta 1a coiia. 

Si ve vd. que lo felicitan de arribo, y que le 
convidan con una breva, buena seflal- Duro 
eutónces en lo de los beueticios reporto.dos y 
en lo grande del gobernante. Echese. vd. á bus
car todo lo que se ha hecho en la oclual adroi
nistracion-plazas, empedrados, adoquioea, ór
dcn, moralidad, paz varsoviana, ele-Si tiene: 
\'d- alguna colgatina á mano, .t.ambien Ja saca 
á lucfr, y pti.rn impedir que la conupciou del 
cadáver huela. mal, lo sahuma vd. cou un 
poco de vindicta públieo. y de ejemplo mora
lizador, que servirá de dPsinfec.\tante, y ya tiené 
vd. la forlnna hecha. 

Una vez que haya log1·ado ser tenido por 
ministerial, ya está Yd. seguro. Cie11.amente 
que nadie. se atrever(!. á tocarJc ni en el pel1> 
de la ropa. 

Si algun osado se utreviem á decirle unas 
cuaulus verdades, uo le contesta vd. ui chito
Escribe vd. un artículo en lono Jloron y que
jumbrnso contra esos eternos demoledores que 
todo lo roit·an á tnwes del prisma de su intran
sijencia, y lo termina diciendo que es ueccsurio 
que una, vez por todas la autoridad pouga coto 
á los desmanes ele la prensa oposiQionistu, y un. 
da mas. 

lfacla de cnlrar en,polémic11s personales, que 
no le d1ná11 á. vd. un céntimo. 'J'odo su afan debe 
contraerse á balancear el incensario para que 
uo se apague el fuego, y ponerle pastillas de' dig
nidad y ai-rogl:lne;iau hastn que se agote todas las 
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que tenga, y entónce~ echa vd. á manos llenas 
mucha desvergüen1..a y cinismo, que producen 
bastante hulllo y uo cuestan nada. 

Su norte, su dt:scidenitum, debe ser no dejar 
paso.1· desapercibido m1d11 que pueda servil' de 
sahumerio á las augustas narices del Supremo, 
t) en su defecto, de cualquiera de s11s resortes, 
hasta de los mus lnümos. 

Que se enfcrml\ de un catano el gobernante. 
Artículo sobre el catarro - Pinta vd. á la patria 
d'·solo.da poi· esa contrariedad - Deja eotrewr 
los horribles males que sobrcveudrian si la en
fermedad fuese funesto, y termina vd pidiendo á 
Dios y á toda 111 coi-te celestial que vele sobrr 
111 vido. del grando hombre. 

¿Le duele uu callo ul :MinisLro? Pues á pesm· 
do lo prosaico del asunto horronca vd. tambie11 
1:1u articulito-Pinta vd. los piés dd Miuist.ro 
como las mas fuertes columnas del régimen ac
tual, y de deduccion en deduccfon se va vd. ú 
las nubes. 

Que llega el jefe tal de tal parte-Suelto al 
caso dándole Ju bienvenida y deseándole una 
grata permanencia-Mucho de valiente y biz~r-
1·0, aunque no lo sea, y ndelanl.e. 

Que sale el alférez Fulano en comision-Otro 
suelto augurándole un buen viaje y feliz t.er
minncion del asunlo que lo lleva etc. etc. 

Si lec vd. en nlgnn diario cstranjero, que 
por allá se roba ó se mata, escl"ibe vd. un arlf
culo somb1·eando el hecho con los mas negros co
lores-Hace vd. rtt seguida ver el contraste que 
presenta ese cuadro, con el órden y tranquiJi
dad que aquí i;e nota, y no haga vd . caso de 
los que digan que aquí sucede lo mismo y aun 
peor. 

Borde vd. Jos uomlmis de lodos los qnc man
dan cou los mas campanudos epftc.>tos, que aquí 
es cosa a.costumunHht - No le dé empacho decir 
que tal Ministro es ilustro.do y patriota, como lo 
decio. no ha muchos dina uu diario, reliriéndosc 
al tLludido-Quiero ronsiguar aquí lo que se 
me ocurrió cuando leí eso; p21·0 ántes vor ú 
mm·arlc un cucntilo que viene bien. 

Es el caso que la polilla y los años habiao 
destruido la imágcn de un santo muy venerado 
en cierto pueblo. El escultor llamado á ta.llar 
la imágen que dcbia reemplazar á la antigua, 
anduvo buscando madera á propósito, y al cabo 
se decidió por un alcornoque que perteuecia. á 
un gallan. 

Con conl!cntimieuto de este se cortó el árbol, 
y el artista di6 comienzo á la obra, dt'jándola 
terminada en br•'vc tiempo. 

U na vez colocada la nueva imágen en el sitio 
que ocupaba su antecesora, todos los vecinos 

del ptwblo fueron á. adorarla, y auu se hizo una 
gran tiesta en que el cura enumeró los grando 
milagros que el santo habia hecho. 

Formnba ¡)arte del audiCorio el gailan á. qui~n 
l1abia p<'dl'•H'cido el árbol de cuytt madera se 
habia hc•cho lt1 imúgco, y oyendo rontar tantos 
elogios dC' clht exclamó enh·<' ~orpreodido é in
crédulo:-Y yo que lo imiocí alcol'11oq~!! 

Put·'I lo mismo se me ocurrió á mí cuando vi 
lo de patriota é ilustrado nplicndo 11[ Ministro: 
Yo lo he conocido alcornoqut., mi amigo, J 
nunca sor-peché que tuvicrn ni un ápice de ilus· 
fnrnion-V PA. vd. lo que importa. ~<'1· Ministro. 
y lo qut> vnl<' t.<~ner prensa miuislcrinl. 

Pusnndo uhora á la foi·inu de 'IU!I 0rtfoulos, 
tl(\bo ped ide que no se uu<le vd. por lus ramas 
lrnscoudo frases eonecl~s y lógi·~it- Por regla 
genero 1, los gohcrnnotcs y s11s sN'lHtcrs poco en· 
tiC'uclcn ele esas pcqu<>fleces, y como pm·a ellos 
<>scrib<', es necesario buscm· un rstilo llano que 
les pertnitu. comprender lo c¡11t> se dice, y de vez 
en cuando nlguoa f111se redonda y altisonante. 
que drjr con lnmafia boca á lodos los que la 
lean. 

Siempre que hable vd . de los adeptos de Ja 
situu.cion, llámelos Yd. hombres d" sacrificios, 6 
l>cncmérilos de la patritl, 6 magistrados rectos. 
ó algunn 01.ra 1m·nfüilla por el estilo. 

A los batallones debe llamnrlos marciales y 
disciplinado~; 6. los jefes, bizarros; á los Miois· 
Iros, inteligentes; álosj ucces, rectos; á los em· 
picudos, celoso¡,; á. Jos J efes Politicos, vigilant~ 
ó gallo policial; á Jos pcriodislas ministeriales, 
indcpl'ndicutes; y á los oposicionistas, réprobos. 

Si vd. sigue estos consejos, puede vd . estar se
guro qnc. conseguirá honra y provecho, en tanto 
que r-; i observa Jos de dou J. A cslá vd. expucs· 
1.o ú gttsLor rnorda%o, y tal vez cm1)lasLos para 
ctmwse <lo algllll ganotuzo que le den. 

Termino, pues, diciéndole que pí\l'a escribir 
artfculo11 de diurio, es menester: 

Empei',ar eustllzando al gobemante, 
Y concluir con el jefe 6 comandante. 
¿Y eu el medio?-En el medio .... pues, lo mismo 
Hny que poner cinismo. 

Bias Gil. 

Pnra In lalstorlR ... de la Dictadura 

Los siguic:ntes artículos perlenccen á. La Ley 
ele Rocho.: 

r.os DESORDENADOS y LA PASTORAL 

'DEL Stra-DE l,EOAOO 

No nosotros, ni los ullrojados y atacados sin 
lºl\ZOn ninguna á nio.no armada por la policia 
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sino el pueblo culto de Rocha, está empei'ifldo 
en estos momentos en 11na cuestion de honor y 
de ci 1:iliza.cio11, de lo que no 1rnedc-. ménos que 
safü a iros o. 

Lo confesarnos: hHY causas indefendibles; la 
que en estos momentos p1·etenden sosleuc1· r l 
Sub-delegado de Policfa contru el Lorrcule de 
la opiuion, de Ja justicia y de la ic•y, ped.enecc 
á ese número. Y como 8i de suyo no fuese bt\s
t:ante mala, el Snl>·delegado ha escogido un de
fensor excelente, tan excelente que e11 vt•z de 
defensa. ha hecho que don Flol'encio Pachec:o 
se lance á sf mis1110 tremendos y pnuil>Jes car
gos, confesando lo que hasta 11l10ra 110 habitt 
tonfüsado, declal'áudosc digno hijo de Jn btw
barie, y no autoridad de u; i pueblo culto y civi· 
]izado que deb(} ser regido por las leyes e:-..'isteu-
1es, que uo pueden uHraji-ll'lo ni mt-noscohar 
sus derechos mas sagrados. 

Y quó defcus.or ha tonrndo el s~~i'ío r Pacb,eco! 
Y qué bien vtmdria aquello de: q11é amigos tie
nes, BenHo!. ... 

No mas pruebas para justificar los akntu.doa, 
los atentados criminales de la policia. Ah! e.slá 
fa de(l]arnciou del Sub"delt·gado: •Los atrope
Jlos á mano a1·mada que sirven de tema al an6-
t1ima escritor, se reduceJJ á TODO LO MENOS 
QUE PUEDE HACER UN GUAlWlA Cl
HL para conl.eUC'r Ja oLstiuada iusislencia (!!!) 
de ulguaos cuantos DESORDB~ADOs que quiereu 
llevar su audacia al })\mio de dC'.it~1· en ridículo 
todas las disposiciones policiales, lat; mas ill.dis
pensables para sostener el órdcn ell una diver
Eion pública.:>. 

No est~rnos coruo pan1 clweotcts, ¡rnc1> que tra
tamos de un as1TIJL0 tl'ascendcntal, y por eso en 
vez de entrar en algunas consideraciones res· 
pecto á la forma literaria del pán·ufo t tasc1·iLo 
y de sus falttis de sentido comun, uos 1·cdncimos 
á repetir: qué amigos tienes, Benito! 

No mas pruebas para justificar que se apalea 
al vecino á tt-ocl!.e y moche y por quitamc allá 
esas paj11s. Ahl est4 la dccla.racion de don Plo-
1·eucio Pacheco citntando claro y de lo lindo. 

No mas pruebas. Un mal amigo ó un ton lo de 
C'llpirote que servi ria admfrablementc pal'a de· 
sempef1ar el Cflrgo de celador, hf\ querido que el 
mismo $uh-delegado forme en c11af;ro mnl coor
dinadas líneas el proceso qne lo hace reo de uh 
dehto como fullcionari<) público, porque delito 
y deli to grave ha cometido, debe sn,bcrlo, auto
rizando 6 tolerando la conclucta de los policia
nosque hacen uso de las armas coutra pacHlcos 
é iudefeosos vecinos! 

Delito es, y delito que mcn·ece repreusion, el 
11paleo á lo$ habitRutes de la República, que-no 

atacan á la autm·idad ni 11iqui('ra la desobede
cen. Eso q_ur se llama avalecw, q_ue no es otra 
cosa que. ~lar con el mflchc!,e (1 esp>lda deseovai
nucta, eso pu<'dc proctuc·ir uua herida mortal y 
hasta Ja muerte de I¡¡ pc•1-soua :i quien se Je pro
pi11e ln e~pndu ó ('] rht1rhct1·. Y rill' casLígo bár
ba rn y u ll.raja n f.r se jusl.i fic·a por In anLoridad 
de un pueblo, di' nna n111:ion civilizada .. ... ? 

'ficuc l'>rde1ws r,upc!rfores dou Floreucio J-'a
chcco paro huce1• pm·gar con el sa\>le de sus po-
1 iehmos hi mas leve falla que cometa uu V<'cii10·? 

No la tiene, podemos ascgut'!lrlo. 
;,Ha oído (•1 decir qn<! en Montevideo, alH 

dnudr está el Gobierno, en lQ.S canerns 6 eu los 
torns, en <malquiera otra divereion pública se dé 
dt> ma<:hete á los coucu!1'cntes auuquu infrin
jan una disposi<•ioo militar'? 

(.Esos leyes bárlrn1·0B. <le castigo coneccional 
0roe1·á que están reservaaas para. aplicársenos 
á los que \•ivimo1:1 en la cnmpalla y go~a.mos de 
lo~ bcuetlcios de RU paLernal a.utm·iifad 6 de Ja. 
de algun otm cmple11do. tnu eivilfantla y civili
zaJon1 como i1:1 <le él? 

¿Quién<'S son esos 1>ocos des01·d~iwdo.q que ne
cesitan del machete de :ms so1dados para hacel' . 
les curnplil' las clisposiúioncs poJici:tlcs? 

A <h·<'il' fa \•erdad, no hubo otro dcsórden eu 
Jai; últimas ci1rreras qur~ los cometidos 1)01' sus 
celndiwes tiable rn mnno, ni mas desordenudo.s 
qnc. los c<"lado1·cs mismos. 

Aun<{m' ::i.lgunn que Ofl'O c:oncurrf'ole, por C'r· 
roró distraccion, ópor cualqt1iPrn otro eircuns~ 
faucia lratárn de iül'nv<¡sm· el tti.mino, no se le 
puede por eso de<:il' que era un des01·de;iruro, ni 
que comef.ía un des:orden que necesitabn ser cor
regido á Rablazos. 

Jfo<"ióndoJ1os cargo de• lo que dijimos en la 
edicio\1 dd lúnes, direnios ahora que miéntras 
$C autorice á los l!anmdos guat·dias civiles pam 
castigar á mano ar.-.ua<l1' In mas leve infracciou 
de uno 1fü110sicfou pol idul, 1io h<i,y ,qcwantiµs pm·a 
lavirla y se <lescrmoce y ultraja r& cadci pa,~o la digni
dad del hamlwc •... 

La pastoml del Sub-dekgndo á sus habitantes, 
t'S uu <locmncnto célebre qne sirve po.ra colo
carse ó. Jn cabeza del ¡iroouso que Ja opiniou 
públicp, le ha furma<1o por su l'eprobable con 
ducta justificilndo los desmanes de sus suhult.er· 
nos, y hará trunhicn parl.e d~ h\ causa criminai 
que por los atropdl¡¡tmíenlos del domingo nnte
riol' se seguirá contra los a11nleadons y In aut01·í 
dacl que iOs pntrocina. 

Nt;EVA ARlH'l'R.ArtrnnAJ) 

li~scritas las líneas que autecedeu vino ti eor
preudernos la desag1·adable noticia de que en 
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virtud de• unn ó1·dcn del Gobierno, nuestro ami
go el doctor Vigil babia. ll"ido arrestado en su 
casn y conducido á la olicina de policía para de 
allf ser llevado á Montevideo eu la diligencia 
del J3. 

Semejante proceder es el colmo de la medi_ 
da y aquí vieoe biC'n uqucllo de fras de cuernos 
palos. 

Un ciudadn110 sufre de un celadol' uno de los 
ultrajes mas sangrientos que se pueden hacer á 
la dig11idod humana, yánles qu<' Sf'n acabado el 
sumal'io que se levantó sobre el escándalo pro· 
<lucido, <lespues de habe1· oído solamente la vo?.. 
dela parte ugl'csora, la autoridad ~uperior man
da poner en libertod al soldado ofensor y arres
tar, parn rcmilir á Montevideo, al ciudadano 
ofendido. ¿Adónde estamos para que se suf1·an 
tales urbill'nricdades? 

Muy inul debo haber sido infol'mado el Coro
nel Lalonc para ha'ber dado ól'den tan parcial. 
Comprendemos que las preocupaciones po!Hi· 
cas dcbeu hnbcr ofuscado la lucidez de su cri
terio; pero tc11cmos todavía esperanza de que 
revocará lll 61·dcn dada y vol verá á poner las 
cosas cu su lugar, es decir, al doclor Vigil en 
libertad y ul soldado en la cárcel, de donde no 
hubiera d<'bido haber salido. 

La Ley. 

.Proye eto •le Cons iltueion 

QrrE El Nt!gro 1'imoteo SO'.\lETE Á LA OPINION 

DE J,01' 1"U1'UROS PADRES DE LA PATRIA, EN

OARGADOS DB REl"OR:UAR LA EX-YIGEXT.E 

SEOCION l ' . 

De la Ncicion, su S~bcrrinia y Culto 

CAPITULO r 

Art. 1- EL Estado Oriental del Uruguay es 
la asociacion polftica de todos los ciudadanos 
compreudidos en los trece depm·tamentos ac
tuales de su territorio. 

Art. 2-El es y será para siempre libreé in
dependiente de todo poder extranjero; pero dó
cil y sumiso al de las bayonetas y cailones de 
que disponga el Supremo Magistrado ...... para 
manleuerse en el candelero. 

A1·t. 3-Jamas será el patrimonio de persona 
alguna .... que por su talento y virtudes eminen
tes se hayu hecho acrncdoru á Ja considel'aciou 
de sus couciudadauos. 

CAPIT\Jr,o n 

Art. 4-La 1>obcr1111ia ~n lodn su plenitud 
cxii:.le l"!ldicalmrutl' ('n c>I Jefe Supremo, que 
podrá. no obslnutc, trni;ferír en ciertos casos a 
cuol<¡uier otro funcionario público algunas par
lfculas de las fot·ullndes ordinarias y extraordi
narias de que lo investirá la presente Cons
titucion. 

ÜAJ.>lTIJLO rrr 

Al'l. 5-La n·ligion del E9{ado es la Pnncis
ta- Presupucstfvoro-.Mamoua. 

8'EOCJON 11 

· DP la c·htdudunia, 8"8 de1·cchos, modo!I de sus-pen· 
tlei·se y veriiei·se 

ÜAI'ITULO I 

Atl. u-Los ciudadanos del Estado Oriental 
drl U l'llguay son mamones ó kgales. 

A1·L. 7 -Ciudadanos mamoues son todos los 
iuclividuos que, nacidos en cualquier punto de 
h\ tierra, están prendidos con dientes y uilas á 
la teta del p1·esupueslo nacional. 

Arl. 8-Ciudadanos legales son: los hijos del 
pnfs que no cob1·en sueldo del Estado; Jos ídem 
que no gozen del favor de los Ministros; 6 no 
sean apologistas eutusiaslas del Supremo; 6 ha
blen mal de las Dictaduras; en fin, todos 
los que no digan amen tí. lo que hagan los nitos 
y bajos servidol'es de la 11acion, por mus absur
do y disp1natado que sea. 

CAPÍTULO 11 

A1·1. 9-Todo hijo de mamon que profese 1:1 
mismo culto que su padre, y haya dado pruebas 
de lino amor y r<'spcto á la Suprema autol'idad, 
puede ser llamado 6. disfr utar de la pitanza. Es
to nrlículo se cxLicnclc {l los tio$, sobl'inos, pri
mos y dcm(ls parcrllcla de los mamones. 
A1·t. 10--'fodo ciudadano natmal que pública ó 

privaclnmente se exprese en contra de las auto· 
ndades constituidas, llevará una zurra á calzon 
quilado. 

ÜAl'l'l'ULO lli 

Arl. U-La ciudodania se suspende: 
l°. Por no concurrirá las manifestaciones 

papu]ares que se realicen en honra y pró 
del Supremo. 

~. Por no firmar peticiones para la prórogll 
de sus paderes omnímodos. 

3•. Por no haber cbnpado auu la tela 
del presupuesto, éOlltando quince anos 
cumplidos de edad, salvo si desciende de 
alguno.familia hereditariamente mamona. 
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4•. Por uo <:C'dcr 111 vere>da á lo'I empleadO'I 
públiéOs. 

5•. Por sntirizur t\ lo!I but'oll<'s y ~ecrela
rios. 

6•. Poi· no sabl'1· hac<'r f'jercicio militar. 
Art. 12-Lo. cindadnnin se pierde: 

1°. Po1· dejar <le ser mamo11. 
2._ Por no nceptar emplea~. honu1·es (, dá· 

diYas del Supremo. 
3·. Por no rendir actos de sumisfon 111 Jefe 

del Eswdo 6 á los subnlternn" ~unrdndo· 
res del honor nacional. 

4º. P1w escribir urtfoulos desfavornhlei; pnl'a 
los nutoridndca const.itnidas. 

5•. Por denunciar utl'opelJos y orbilral'ie· 
dndci; comelidns por rmpktHlos dr la 
nacion. 

e.•. Por sc1· 1m1 notorinm1~ute tonlc> que lH! 

hayn inscl'ilo c•11 Jos Uegisiros Uívicos. 

8HOCJON JU 

De la fnrriui df. Gobierno y sus difercnlrs por1tl"1'$ 

CAJ'll'l.iL(l c~uco 

Art. 13-El Estado Oriental del UrtJguay 
adopta. par1\ su gobiemo la formn .... dl' un kepí, 
ósea el sistema del 11able. 

ArL 14-0el<'ga ni e:l'ect.o el ejercic:io de ;;u 
soberanin en todo~ Jos nllos y bajos dii;:nnta.rios 
de la lista. civi l y rnililnr. 

SEcc10N n · 

Del Pode1· L egii.lativo y 11us Cá111arns 

ÜAPITUl;O ( 

Art. 16- li:I Poder Lcgislalivo se compondrá 
de dos Oúmnrns, unn de miJit,fll·es y otra de 
empleados civiles. 

Art. 16- Ln primero, se Jlnmnrá de los Sá l.rA· 
pas, y la segunda de Jos Magnates. 

Art. 17-Al Poder L('gislalivo comµel.e: 
!'. Sancionn1· sin discusion todo~ los netos 

del l\lngislrado Supremo. 
2•. Mandar que scnn obligatorias pura todos 

los ciudadanos las Ordcnnnzas militare!!. 
s•. Establecc1· Consejos de guert'a pura re

sol ver en (1Jtima instancia lo~ pleitos r 
denlas cuestiones judiciales. 

4'. E xpedir leyes relativas al aumento de 
sueldo de los mamones. 

;,•. Disminuir pnulntionmeule Jos fondos 
destinados pal'n la Instruccion popu hu 
hasta conseguir su completa ri bolicion. 

o•. Ü<'rrnr Jns Universidades y colegio~ l''u .. 
ticulm·es; no permitiendo que se funden 

nuevos c1:nt rM de (:ducaC'iotl J CU<\Ciluuzo. 
7•. E;;taolcrcr c11 mdn tiec·cion policial un 

refiidero de gallo" y une pla1.a de toros. 
8'. Prohibfr f•I <·on>C:rcio de libro' inornlel\ 

de derecho &. &. 11nlori1.ando solo d de 
obras que trnteu del nrte militar y de lee 
ventejns del goLit 1·110 nbs1))UlO. 

9•. Ap\"Obur r apln11di1 1•t111lquier abuso d1· 
autoridad. 

1(1 Conecder, l 1hulo de Sefloria á lo!> porl1• 
ros de Jos Mini~frnos, !<Oldados de Hnen 
y celadores; de ft~x(•f'lencin á los Sargcn 
tos y Ü11hos: de Ilonornbilidad á los Co 
misarios dP Poli1'in, 'J'esoreros públicos, 
Coro:1elf'11, Comundontes y Mayores del 
E. M. P., nflrlnkaRubalLcrnosen servicio 
acr,ivo, y Jf'füs dt: Ollcinu que go.nen ct1• 
cien á trescit·utos pc>@OFt: dr' Alt<'!l.A. á Joq 
Generales, Jefos Políti<•os, Jl'fr de Sere· 
nos, Comaudnofcs y ~l'g11ndos idem de Ios 
balAlloaes,J ucccs, I•'h-.cnlcs, Directores de 
CoTI·eoq, lnspl'C•for1•s tlP Jm1tru<;1 ion 1'H· 
cional. y demns 1•mplt :t<.los que gan<'n de 
ti·es.·ientos 1\ cu11tmci1:nto« duro•: de )fa · 
jestad á lo:; .:\liuistro~ Secretorios de E<1· 
tado, y de Sult1\11, Cé .. •nr 6 Aulét~rato el 
Jefe Supremo de In nnciou. 

11 Crear nul'vas coudec·orocione~, g1·ados y 
dignidades p1\l'n lit milit•iu. 

12 Premiar tí los g11ordiunei; d~I órden pú 
blico que dén pnliw~ á Jos ciudadanos 11' 
ga)e.;i. 

13 Aprobar In crrncio11 de 1111 gran Buoco 
Nacional que empnpPle al pafq de 1111 ex· 
tremo ni otro. 

14 Nombrar, por mera fórmulll, reunidas 
las dos Cámums, lo persona del eiudada 
no qnc hoya O(~ dt>~empef!ar el Poder 
Omnímodo el(' la titulndu, República. del 
Uruguay. 

ÜAl'í'l'OLO 11 

Art. 18 -La Cóma1·11 de los ~fagnates se com 
pondrá de miembros •lt'f."ido~ directamente por 
los 1iinis:ros, en In forma que determine la ley 
de elecciones que temm 1\. bien expt>rlir el Au · 
tócrata. ' 

Art. 19-Se ell'giró un \lugnate por l'.tdll 
trescientos pauci$lt1s, ó ¡ior unu fraccion que no 
baje de doscienlo'l momonN .. 

Art. 20-En todo c•I territorio del 'Estado se 
prumicarán las clcccioncs de ~ngn11les el to de 
Mai-w, si cae <'ll Domin~o. 1í <>n PI primC'1· dia 
festivo subsigui»ntc. 

Art. 21 -Las/imcioncs q11c déu nl púl>lico lo!! 
1 Magnates durnráu poi' seis nlloe1 siempre que 
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así convenga á los in(.ereses del Césa1·. Cuando 
alguno de los miembros de csLa Cámar11. se in
subordine ó rhoque cou uno de los Minish'os, 
el Supremo Jo mandiná poi· veinte y cmatro ho
ras á la preveneion del Cabildo; y si reincide, lo 
clestituiní. inmediatamcni.e y desterra1-á. del pais, 
entrando el suplen to á ocupa1· el cargo vacau!.e. 
En caso de muerLt>, si el finado ha cumplido 
leal y estricl.amente con sus deberes háda los 
Superio1·es, el hijo mayor Je reemplazará hasta 
el nuevo pe1·fodo legislativo. 

.. tht. 22--Para f?er elegido ]\fagnate se nece
sita: ciudadanía natural en E'jrrcicio, est.o es, 
cuako aflos de chupandinn sin interrupcion cu 
n)gun puesto oficial; 6 ser escritor gubernista; 
ó b'ifon; contando e.n <malesquiera de estos ca
sos quince afios cumplidos de edad, y un capi
tal.. .. perdido en sueldos y subvenciones ele. 
por la nacion, de dos á tl'C$ mil pesos. 

(),\PITULO nr 

Art. 23-La Cámara de lo.s Sátrapas se com
pondrá de veinte y seis miembros, á razon de 
dos poi· cada departamento del lcn·itorio del 
Es Lado. 

Art. 24-Esta clecoion se hará del modo si
guien~: El Sultan formará uou lista de veiotey 
seis tiLulares y oll·os tantos .suplentes, Jefes de 
Ií.nea todos, y hará que sufraguen por ella las 
clases, soldados, ceiadores y serenos de lu titu
lada H.epúbliéa. 

Art. 25-Los Sátrapas serán vitalicios en las 
funciones que dén al público, y cuando muera 
uno de los titula1·cs, 110 le J1eredará el suplente 
sino el hijo primogénito. No habiendo hijo, el 
suplente tomurá entónces el lugar del difunto. 

Art. 26-Pa1·a ser nombmdo Sátrapa se nece
sita: ser pariente del $upl'cmo, ó mandal· ó hn
ber mandado un cuerpl> de línea, veinte ai.los 
cumplidos de edad y1un capital.. ..... tragado á 

,la nacion en pagas &., por lo ménos de quince 
mil patacones. 

Art. 27-Los miembros de una y otra Cámara 
en el acto de su incoi·poracion preslaTán juru
menLo de obedecer ciegamente la consigna que 
les imponga el Supremo Magistrado. 

Ai·t. 28-Si uu Sátrapa quebrantase su jUl'a
mento, será castigado con hi pena de seis meses 
de tnibajospubllcos, pudiendo solicHar y obte
ner d(?spues la rehabiliLacion en sus cargos y 110-

nores. 
:Al-t. · 20-Así los Sá~rapas como los Magnates 

serán compensados por sus importantes serví-· 
e~os con dietas que no bajarán de veinte pesos 
diarios, los cuales les serón entrega.dos por un 
Edeenn dcl Supremo al fin de cada sesion. 

A1·t. 30-EI cargo de Sátrapa ó Magnate.no 
obsta á que los miembros del Poder !.legislativo 
sigan desempeñando los puest.os que ocupen 
en la época de su elcceion. Tampoco e$ obsl·á· 
culo paru que con tiuúeo percibiendo los sueldos 
de Jos demás empleos cou que hayan sido 
agraciados . 

Art. 31-Cnando por eualquiei· circunstancia 
no se dé cumplimiento a.l art . ~1 de la presente 
Coustitucion, en la parte rel'ert>nte al arresto, el 
Magnate insubordinado pel'derú· las dietas de 
medio mes, que se rt>partirán t'ntre sus otros 
compaü1::i-os. 

( Ooritimutrá .) 

(Ottat·ta) 

Sef'ior don Federico Guillermo you Ilischoffen. 

Bel'lin. 

Montevideo, l\1ayo 18 de 1878. 
Muy sef1or mio: 

No hay duda que eslas Oa1·tas Ot'ieiitale!J le se
rán á vd. tan enfadosas como lo son á los tres
cientos suscritores del diario de mas circulacion 
ele 1n República, las Oonversaciones litem1'iM que 
en él está dando á. luz don .Francisco Bauzá, 
uno de nuestros eacritoxes mas profundos, 01·i· 
gipale.s y ertiditos. 

Para que vd. pueda formarse una idea de la 
profundidad, origjnaJida.d y erudicion de nues
tro jóveu literato, Je diré que en una de sus 
muy leidas y aplandidas eJucub1·aciones, afirma 
con un aplomo digno de los vete1·anos del pri
mer imperio, y con la historia del Uruguay es· 
tudiada á su manera y tr~ida por los cabtJlos 
en apoyo de sus juicioR, que ioR orientales no 
descendemos de los espiH'loles, como siempre lo 
hab(amos ci·eido, sfoo de las tl'ibus indígenas 
que habil,uuan este territorio en la época <le su 
descubrimiento. 

Y esfo lo comprueban, sE.>gun el seflor Baui.á, 
ade111as de la historia patria, nuestro carácter, 
aspecto, cútis, modo de presentarnos en socie
dad, y <le moutar á caballo, y de cornei:., y do 
sentarnos, y de dormir, si no recuerdo mal, 
pues no te.ngo á la vista el artículo de la refe· 
rencia para rectificar los errol'es en que me ha· 
ya hecho incunir mi fl'agilísima memoria. Estas 
6 parecidas ra1.0nes .... de pié cte banco, y otras 
que aduce de la misma fuerza para probar que 
los cQuarios son afríca.nos y no espaílo]es, de· 
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muestran acal>ndamentc <111e la erudic·ion, p¡;o
f1rndidad y originalidad del aprecinhl<' D. Frnn· 
cisco, corren par<'jas C'On las de nquel «~l<'brP 
crítico qnP, dei1pttc!I de linbcr hecho prolijas iu· 
vesligaciou(•f! soht<· ltts costumbres tic· lo~ onli
guos griegos, Jlttso en cluro un 11egoc•io lul'l.1i1> 
hasta cnlóuces, at.<icgm·audo bnjo la fé d<' 1'll pn-
labra r de sus <•<.Indios ...... •quc> los niilo'l de 
Atenas liorubun cuando er•m azotudos•. 

Y si mi;¡ cartas no son tau faslidio~as coruo la" 
Conversaciones del seílor Bauzá, seráo por lo 01é
nos tan insípidas y t·argantcs como algunas de 
las poesías qu('I se kycron en Cibils, la noche PU 

que la Sociedad Talia <:onmemot·oba <' f primer 
aniversario de au fundncion. Estos sí quo fue· 
ron, hablo de los mulos, compo~icioncs /ósilc11, 
querii sé como pcn·mil1ió lo Comision l)frcC\tivo 
que se recHaran paro aburrimiento del público 
Y contenlaniieuto d<'I nutor de Un Veterano 
Oriental, que si eslubn prcseute cuando la lec
tura, se felicilarin de qut> hubiese quien lC' gu

nara á escribir dc::iatinos ó disparates con tflulo 
de versos. 

Pero como yo soy de 'º" que piensan que las 
cosas no deben dPjnrsc á medio hacer, sioo que 
deben etnp("lm·¡¡p y concluirse, no dirá vd. de 
mf lo que dic<'n del <..!oronel Lnlonl' los situa· 
cionisf.as: que quiere dc~poJarse del mando om
nímodo con qut• Jo i1lvis1icron los habitan les de 
la República, sin U(•nhnr de reorgani7.nl'la, ei;to 
es, dejando á m<'liio hacer la obra ú obras ele Ja 
Dictadura; 110 dirá vd. ei;0 de mí, St.'fior Bischo
treu, porqu<> yo, aunque le cause fastidio, he de 
cumplir h1 palabra empeñada, dándole á cono
cer de cabo á rabo lodo lo bueno, malo y péqi. 
mo de mi pnía, <>n lo i;-ual no haré mus que imi
tar la condnctu de nucslro Gob<'rnndot", que 
ofrec:ió tres vc·eca convocat' al tJ11eblo á Jos co
micios, y h'cF.l :vN~l's lo convocó, y lC> con vooo rá 
una cuarla si en lit lercel'O no se t·Ntlfaon lus 
elecciones. 

Ahora 'l'Olvcté ú mi~ cr,meros, <'t:i decir, al 
Prontttat-io <le Ge-0grtifia físic1¡-pnlifica de 1 do<'l or 
Lass1>, para mnuif..?s!ui· á vd. cuanta e;; ln super
ficie lerriloriul de Ju República. y algo mas que 
~ me ocurra escribir. Ln República Oriental 
del Urugully, st•guu mi guia, abraza una !mper· 
licie de mas de siclc mil l<'guas ruo.drndas d<.' 
las mejores tierras del 11rnudo. 

Siete mil lcguoq, ó como si dijérnmos la mi
tad del territol'io que poscfitn nuesfros pud1·es 
tuando se cmo1wipnrou de la corona de fi;spni'la! 

- Y si vds. poseían C'u <!SC'.tiempo catorce mil 
!~guas, cómo e!l que no lu;s poseen hoy? Ahí \'<'· 
Já 1'd. No las tcnC'rnos porque .... h"'lllO~ r<·guln.· 
dola1H!Ut' nos fi1ltnu. Y á propósi10 dP ri•golos, 

;;p me ha venido á In rnl'moriu un cuento, que 
con su pel'mi!'O pa-.o ú n·fprir á vcl. 

Caminaba un 1·iajl'ro por unn serrauia, en la 
cual una docena cJr. l11rlro111 ~ hubia Jcv~ulndo 
~º"rea.les ... .. y t11mhk11 loi, rlc las l)CI'Sónas que 
habian tenido Ju dr~gr1H·i11 d<> cruztn· por alli. 
El Yiajerü marchulm lun ro111iuda111eutc, y tntJ 
léjos estaba de p< u~tll' lo 11111~ le ~ucederin . que 
miéntras ganab:l lt>ITPllO iba sucudiendo uou 
bolsa de plata que ll1•1·nbt t~n la mano, y c.au· 
laudo: 

Llevo una bolsu llena. 
Llenn de plalu, 

8i so.fiernu ladroueij ... 
¡Cristo me vo lg&.l 

No bien hubo cmut.ado d último v~1·so, cuan· 
do de enlrt1 lo$ rocns y 1rrnlez1ts !!a liero11 do!i
pel·sonojes de sini1•Rtru cutaduru, nnnados de 
largas carabinas, lo~ c11ulcs npuntaudo cou ellas 
nl viajero, Je gritaron: 

-Alto, amigo; no:; ngala el di111~ru que llent 
en el saquito, IS le plnoltunos Joii halas en el 
mate. 

- Pero, señore~ .... 
-No hay tu tia; poco hublar y obedecer. O 

deja vd. el talego sobre esa piedru, 6 I<> dejtuuos 
á vd. en el sitio; elija lo qui• mus le guste. 

-Conqué vds. se <'m¡wfhttl cu que les ,·egale 
la bolsa? 

-Sí, señor. des!'ltmo:; conqcrv111· un reenndo 
dcvd. 

-Pues ahí ks queda la plata, <·uballProi; ¿'.\k 
permiten ahora coulinuur mi comino? 

-- Siga vd ..... y m11chai1 gracias ..... 
Decíale, s~l'íor IliQchotli.'n, que las siete mil 

leguas que nós fültnu dc•l k1·ritorio que nueslros 
padres p0&eiai1, se• las hemos l'C!ga.la<lo á. nuest.ros 
grnndes y buenos amigos los otgC'rttinos y brasi· 
]eros, cuyos g1·~rnd1•s y hu cuo~, amigos mucho nos 
ugradecieroo el regido. Lnt1 ~ i ctP mil que nos 
quedan, si no de los mt'jorl'::l licrrns del mundo, 
como escribe el doélo1· Lne~o, son rfo la!l mna 
fé!'tiles del Rio de la Plnlu. 

Y qne son férl ilc" ¿c¡ui6o lo pondrá en telft 
de juicio sabiendo c¡ue huce t:ineuenta nfiO'i la11 
1·egamo.s cou uu abono ma!I ft:cuududor que PI 
de las islas Chinchas? Ül'eO \'d. que uo hui.in\ 
pulgada de le1·r,,no en In RcJ>úhlictl Oriental, en 
que uo l1ayn cuido mm gou1 d<> sangre de uru· 
gunyos. Y qué abono mns podCl'oso que lu i1au· 
gre? ..... . 

En las siete 111il ll'i{ll.l" q1w 111111 110 hcm»~ I'('· 
gafado á uuestro.~ grnnd~ y hut•nos amigos 10::1 

argentinos y brnsilcro:-. pit11Slm. cada ><er á su 
modo, cerl:a de cinco millones de anima les vu· 
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cm1os, y Lrcsdc ue.qum·iios, y cuarenta de lanares, 
y cuafrocient.as mil cabezas humanas. Estas 
cuatrocieutas mil almas, de cántaro las mas, 
viven conteútns y dichosas desde el dia en que 
el Oo1·onPI Lat.one asumió Jos tus poderes del 
Estado. 

.Bueno es adverlirle que, si en la enumeracion 
de los seres racionales é irracionales que JJUC·· 

blan nuestro territorio l1e mencionado pl"imero 
á. las besLias qLté á los homllres, no es para signi
ficarle que estos sean, hoy, ménos felices 6 val
gan ménos que las otras, sino pol.'que como fué 
el hombre el último ser creado, segnn lo dicr.n la 
ciencia y b1 13ibliu, que no sie niprP están acor
di>s, he debido poner en primer lngará Jos brutos 
y despues {~ los ra.cionales. Esto es lógico, y fam
bien es dar.les el puesto de honor á las personas, 
pot aquello de que: los primeros serán los pos
treros y Jos úlLimos los primeros. 

Los milhncs de animales cornudos ó sín cuer
nos que pa1>ta.n en nuestros campos, son, duran· 
te la paz, dí~ sus respectivos dueños, y durnnt<• 
la. guern1, del mas insignif:ieante capitaneja ó 
milico que con uu trapo blanco ó rojo en e1 som
brero y una chuza en la mano, se convierte en 
seílor de horca y cuchilla y de vidas y hacien
das .. ... Pe1·0 ya he conversado mucho de una 
litada, y me pttrecc justo dar descanso á la len
gua. IIaata mi próxima, seiloT Bischoffen, me 
repito de vd. su affmo. S. S. 

Timoteo. 

COSAS DE NEGRO 
•rrascribimos con gusto el siguiente sue1to del 

Telégrafo 1'Icu·í:f;imo del Viérnes, y felicitamos 
al estimable sefio1· V eiga por Ja feli~ termína
cion del asunto que seguia ante los tribi;iunles: 

•RUlIAnILlT.AOION-Con verdadera satisfoccion 
cumplirno!' con un deber ofre<liendo por medio 
de estas líneas nuest1·as coogratnlaci<ines á don 
P.l'óspero de Veigu, por el fallo que en la calífioa
cion de su 'tuicbra ha diclamínado el j uez com
petente. 

El seílor juez de Comemio doctor Gra.oé, cu
ya rectitud é ilust.rrwion son tan conocidas co
mo probadtla, ndhiriéndose á los detallados in
formes de los seflorell jtiez comisario y síndico, 
y á lo dispuesto por nuestro Código de (..'Qmer
cio, eu Yista de la inculpabilidad probada, .se ha 
servido declarnr casual la quieb1·a. 

Sirvan, pues, á este nue~lras fclicitacir¡oes cn
mo lenitivo á los sinsabores qne le motivaron 
sucesós imprevistos y tau ajenos á su voluntad 
como á su rectitud de }lrineipios•. 

Dolo ro. 
lmitacion de (Oampoamor) 

Cuando las gentes supieron 
Que era Fiscal un doetot 
Principisia, ved, lector, 
Lo que al instaute dijeron: 

El César-Cayendo van! 
Un Mí11i.nro ·-Olro sectario. 1 

Un 'b1ifon y im seereta1-io: · 
Por dine1·0 buila el can. 

Un Je/e ... -M.ul'che á corupas.! 
Un mamon-~s de los buenos, 
r.,a, dignidad Uno ménos! 
El 1>resup1Msto - U no mae! 

Hé aquí un hecho histórico: 
-Niflos, decia uo. Inspector Nacional de !ns· 

truccion lJública dh-igiéodose á los alumnos de 
una escuela del Estado; os daré ciertas reglas 
para que podais o.dqufrir buenos hábitos y seais 
mailana ciudadanos útiles y laboriosos. Oidmc. 

Gran at.encion en el concurso infautiL 
-Debeis obedeeet· anle lodo á vuestros i>a

dres, maestros y superiores. Lo hareis? 
-Sí, señor, contest~ron en coro los discí· 

pul os. 
-Debeis ser morales en palabras, obras y 

pensamientos. Lo sereis? 
-Sí, sei'J.or, l·espoudieron Jos oyentes. 
- Debeis amar tí. Dios, á. !11 patria y al Gobier· 

no constHuido. Los amin-eis? 
·-Sí, seflor. 
~Debeis cern\l" los oidos á los ma.losdiseurso 

que os hagan ... 
Aquf ya no espera1·00 los alumnos la pregun

ta de costumbre, porque así que oyeron las úHi· 
mas palab~·as del fospeclor Nacional, se taparon 
Jos oídos cou las mnnos. 

El Inspector buscó un prete:xto para acabar 
su discurso, y se retil-6 de. la clase renegando de 
lu mala idea de lucir su talenlo oratorio ante un 
concurso de nifios, Orean nuestros lectores que 
lo contado no es invencion. 

Soluelou 

DS :X.AS CllAR.A.DAS DEL NÓ'liERO ANTERIOR 

l •. Thlpnsenta'nte. 
2'. Diptfiaclo. 




